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Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-A-24000-19-1263-2019 

1263-DS-GF 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 530,000.0   
Muestra Auditada 476,356.7   
Representatividad de la Muestra 89.9%   

El Gobierno del Estado de San Luis Potosí recibió recursos del programa Apoyos a Centros y 
Organizaciones de Educación (U080) para el ejercicio fiscal 2018 por 530,000.0 miles de 
pesos, y reintegró recursos a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por 45.7 miles de pesos, 
los cuales se integran de 37.3 miles de pesos que corresponden a los recursos transferidos y 
8.4 miles de pesos a rendimientos financieros, por lo que el monto reportado en la Cuenta 
Pública ascendió a 529,954.3 miles de pesos.  

Por lo anterior, la revisión comprendió la verificación de los recursos del programa Apoyos a 
Centros y Organizaciones de Educación (U080) aportados por la Federación durante el 
ejercicio fiscal 2018 al Gobierno del Estado de San Luis Potosí por 530,000.0 miles de pesos. 
La muestra examinada fue de 476,356.7 miles de pesos, monto que representaron el 89.9% 
de los recursos transferidos. 

Resultados 

Control Interno 

1.  Los resultados de la evaluación de control interno a la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí (SEGE) se notificaron en la auditoría número 1277-
DS-GF denominada Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo "FONE", correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública 2018. 

Transferencia de Recursos 

2.  La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí (SEFIN) recibió de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en cinco cuentas bancarias productivas y 
específicas, los recursos del programa Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
(U080) por 530,000.0 miles de pesos. 
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3.  La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí (SEFIN) transfirió 
recursos del programa Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación (U080) del ejercicio 
fiscal 2018 a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí (SEGE) 
por 530,000.0 miles de pesos, correspondientes a los Convenios de Apoyo Financiero 
números 0421/18, 0893/18, 1769/18 y 1866/18. 

4.  La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí (SEGE) ejerció 
529,962.7 miles de pesos de los recursos del programa Apoyos a Centros y Organizaciones 
de Educación (U080), del ejercicio fiscal 2018 más sus rendimientos financieros por 95.4 
miles de pesos, que se corresponden con lo reportado a la Oficialía Mayor de la Secretaría 
de Educación Pública y en los auxiliares contables de las cuentas de banco.  

Registro e Información Contable y Presupuestal 

5.  La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí (SEFIN) y la 
Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí (SEGE) registraron 
presupuestal y contablemente los ingresos por 530,000.0 miles de pesos y sus rendimientos 
financieros generados por 118.8 miles de pesos, los cuales fueron específicos y estuvieron 
actualizados, y controlados; además, contaron con la documentación original soporte del 
registro. 

6.  La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí (SEGE) realizó 
registros presupuestales específicos de las erogaciones con recursos del programa Apoyos a 
Centros y Organizaciones de Educación (U080), que estuvieron debidamente actualizados e 
identificados; asimismo se contó con la documentación justificativa y comprobatoria del 
gasto, la cual reunió los requisitos fiscales, se canceló con la leyenda “Operado” y se 
identificó con el nombre del fondo.  

Destino de los Recursos 

7.  El Gobierno del Estado de San Luis Potosí recibió los recursos del programa Apoyos a 
Centros y Organizaciones de Educación (U080) del ejercicio fiscal 2018 por 530,000.0 miles 
de pesos, de los cuales al 31 de diciembre de 2018, comprometió el monto ministrado de 
530,000.0 miles de pesos y, devengó y pagó 529,962.7 miles de pesos, equivalentes al 99.9% 
de los recursos transferidos, situación que permaneció en los mismos términos al 31 de 
marzo de 2019, por lo que se determinaron recursos no comprometidos por 37.3 miles de 
pesos, los cuales fueron reintegrados a la Tesorería de la Federación (TESOFE); además, de 
los rendimientos financieros generados por 118.8 miles de pesos, se pagaron 95.4 miles de 
pesos y 23.4 miles de pesos se reintegraron a la TESOFE, como se muestra a continuación: 
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EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA APOYOS A CENTROS Y ORGANIZACIONES DE EDUCACIÓN (U080) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

CUENTA PÚBLICA 2018 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Monto 

asignado 

31 de diciembre de 2018 
Primer 
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2019 
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1000 Servicios 
personales 

492,550.4 492,550.4 0.0 492,550.4 492,550.4 0.0 0.0 492,550.4 0.0 0.0 0.0 

2000 Materiales y 
suministros 

30,000.0 30,000.0 0.0 29,962.7 29,962.7 0.0 37.3 29,962.7 37.3 37.3 0.0 

9000 Deuda pública 7,449.6 7,449.6 0.0 7,449.6 7,449.6 0.0 0.0 7,449.6 0.0 0.0 0.0 

Subtotal 530,000.0 530,000.0 0.0 529,962.7 529,962.7 0.0 37.3 529,962.7 37.3 37.3 0.0 

Rendimientos 
financieros 

118.8 95.4 23.4 95.4 95.4 0.0 23.4 95.4 23.4 23.4 0.0 

Total 530,118.8 530,095.4 23.4 530,058.1 530,058.1 0.0 60.7 530,058.1 60.7 60.7 0.0 

FUENTE: Cierre del ejercicio fiscal 2018 del programa Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación (U080) registros 
contables, pólizas y su documentación comprobatoria, y justificativa proporcionados por la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí. 

 

Servicios Personales 

8.  Con la revisión de las nóminas ordinarias estatales pagadas con los recursos del 
programa Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación (U080) y las nóminas pagadas 
con los recursos del FONE en el ejercicio fiscal 2018, se comprobó que no se realizaron 
pagos duplicados entre ambos programas. 

9.  Con la revisión de las nóminas ordinarias estatales correspondientes a las quincenas 6, 8, 
9, 12, 17, 18, 19 y 20 pagadas con los recursos del programa Apoyos a Centros y 
Organizaciones de Educación (U080) del ejercicio fiscal 2018 y el tabulador de sueldos 
autorizados 2018, se verificó que la percepción denominada sueldos compactados se 
correspondió con las plazas, categorías, plantilla de personal y el tabulador de sueldos 
autorizado. 

10.  La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí informó que 
retuvo y enteró los importes correspondientes al Impuesto Sobre la Renta (ISR) y seguridad 
social derivados de la nómina, los cuales se pagaron con recursos del estado; sin embargo, 
se careció de la evidencia que acredite que los enteros y pagos del Impuesto Sobre la Renta 
(ISR) incluyen las retenciones por 56,976.4 miles de pesos de las nóminas pagadas con los 
recursos del programa Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación (U080) del ejercicio 
fiscal 2018.   

El Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la documentación justificativa y comprobatoria que 
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acredita el pago de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) del ejercicio fiscal 2018 
de las nóminas pagadas con los recursos del programa Apoyos a Centros y Organizaciones 
de Educación (U080), por lo que se da como solventada esta acción. 

11.  Con la revisión de las nóminas ordinarias estatales de las quincenas 6, 8, 9, 12, 17, 18, 
19 y 20 pagadas con los recursos del programa Apoyos a Centros y Organizaciones de 
Educación (U080) del ejercicio fiscal 2018, se verificó que no se realizaron pagos después de 
las bajas definitivas de los trabajadores.  

12.  Con la revisión de las nóminas ordinarias estatales de las quincenas 6, 8, 9, 12, 17, 18, 
19 y 20 pagadas con los recursos del programa Apoyos a Centros y Organizaciones de 
Educación (U080), del ejercicio fiscal 2018, los expedientes del personal, la plantilla del 
personal, el Registro Nacional de Profesionistas de la página electrónica de la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), así como los títulos, las 
cédulas profesionales y la documentación del último grado de estudios de una muestra de 
113 empleados del ente ejecutor, se verificó el cumplimiento del perfil requerido.  

13.  Con la revisión de las nóminas ordinarias estatales de las quincenas 6, 8, 9, 12, 17, 18, 
19 y 20 pagadas con los recursos del programa Apoyos a Centros y Organizaciones de 
Educación (U080), del ejercicio fiscal 2018 y las cédulas de verificación física a centros de 
trabajo, se verificó que se realizaron pagos por 984.7 miles de pesos, a 23 trabajadores, de 
los que no se acreditó que laboraron durante el ejercicio fiscal 2018. 

El Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la documentación justificativa y comprobatoria que 
acredita que los servidores públicos laboraron durante el ejercicio fiscal 2018, por lo que se 
da como solventada esta acción. 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública 

14.  Con la revisión de una muestra de los expedientes de adquisiciones de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí con recursos del programa Apoyos a 
Centros y Organizaciones de Educación (U080), se verificó que la adquisición de “zapatos 
tipo tenis” se realizó mediante el procedimiento de invitación restringida; sin embargo, no 
se presentó la evidencia documental de las invitaciones a los proveedores convocados, del 
estudio de mercado correspondiente, ni se proporcionó evidencia documental que acredite 
que los proveedores convocados realizan actividades directamente relacionadas con los 
bienes o servicios objeto del contrato. 

La Contraloría General del Estado de San Luis Potosí inició el procedimiento para determinar 
posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, 
integró el expediente número CGE/DIAEP/EIA-120/2019, por lo que se da como promovida 
esta acción. 
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15.  Con la revisión de una muestra de los expedientes de adquisiciones de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí con recursos del programa Apoyos a 
Centros y Organizaciones de Educación (U080), por concepto de “Vestuario y Uniformes”, se 
constató que los bienes adquiridos se entregaron de acuerdo con los plazos y montos 
pactados; además, se soportaron en facturas que cumplieron con la certificación por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Transparencia 

16.  Con la revisión de los informes trimestrales relativos al ejercicio, destino y resultados de 
las transferencias del programa Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación (U080), se 
constató lo siguiente: 

 

INFORMES TRIMESTRALES  
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

CUENTA PÚBLICA 2018 

Informes Trimestrales 1er 2do 3er 4to 

Cumplimiento en la Entrega 

Avance Financiero Sí Sí Sí Sí 

Gestión de Proyectos N/A N/A N/A N/A 

Ficha de Indicadores N/A N/A N/A N/A 

Cumplimiento en la Difusión 
Avance Financiero Sí Sí Sí Sí 

Gestión de Proyectos N/A N/A N/A N/A 
Ficha de Indicadores N/A N/A N/A N/A 

Calidad         Sí 
Congruencia         Sí 

FUENTE: Página de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) e información 
proporcionada por el Gobierno del Estado de San Luis Potosí. 

 

El Gobierno del Estado de San Luis Potosí remitió a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) los cuatro trimestres del formato Avance Financiero, los cuales fueron 
publicados en su medio local oficial de difusión; además, la información contó con la calidad 
y congruencia requerida.  

17.  La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de San Luis Potosí reportó, a la 
Oficialía Mayor de la Secretaría de Educación Pública (SEP), la información del Convenio 
número 1866/18; la cual presentó diferencias entre los montos ejercidos del recurso y los 
pagados, por lo que la información careció de la calidad y la congruencia requerida. 

La Contraloría General del Estado de San Luis Potosí inició el procedimiento para determinar 
posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, 
integró el expediente número CGE/DIAEP/EIA-121/2019, por lo que se da como promovida 
esta acción. 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

6 

Resumen de Resultados y Acciones 

Se determinaron 17 resultados, de los cuales, en 13 no se detectaron irregularidades y 4 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó un importe de 476,356.7 miles de pesos, que 
representó el 89.9% de los recursos transferidos al Gobierno del Estado de San Luis Potosí 
mediante el programa Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación (U080); la auditoría 
se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad 
es responsable. Al 31 de diciembre de 2018 y al 31 de marzo de 2019 el Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, comprometió, devengó y ejerció 529,962.7 miles de pesos, que 
representan el 99.9% de los recursos transferidos; asimismo, reintegró a la TESOFE 37.3 
miles de pesos correspondientes a recursos no comprometidos ni pagados, así como 23.4 
miles de pesos de rendimientos financieros.  

En el ejercicio de los recursos, el Gobierno del Estado de San Luis Potosí incurrió en 
inobservancias de la normativa, principalmente en materia de transparencia y adquisiciones 
correspondientes a la Ley Federal de Presupuesto Responsabilidad Hacendaria, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Las observaciones derivaron 
en acciones que se promovieron ante la instancia de control correspondiente. 

Además, el Gobierno del Estado de San Luis Potosí incumplió las obligaciones de 
transparencia sobre la gestión del programa Apoyos a Centros y Organizaciones de 
Educación (U080), ya que la información del Convenio número 1866/18, reportada a la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), presentó diferencias con las cifras ejercidas del 
recurso, por lo que la información reportada careció de la calidad y la congruencia 
requerida.  

En conclusión, el Gobierno del Estado de San Luis Potosí ejerció los recursos del programa 
en observancia de la normativa. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

José Luis Bravo Mercado  Juan Carlos Hernández Durán 
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Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió los oficios número 
DA/CGRF/1163/2019 del 5 de diciembre de 2019, CGE/DGCA-1409/2019 del 19 de 
diciembre de 2019,  DA/CGRF/1214/2019 del 19 de diciembre de 2019 y 
DA/CGRF/0073/2020 del 15 de enero de 2020, que se anexan a este informe, del cual la 
Unidad Administrativa Auditora realizó un análisis de la información y documentación, con 
lo que se determinó que ésta reúne las características necesarias de suficiencia, 
competencia y pertinencia por lo que los resultados 10, 13, 14 y 17 se consideran como 
atendidos.  
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Finanzas (SEFIN) y la Secretaría de Educación (SEGE), ambas del Gobierno 
del Estado de San Luis Potosí.  

 

 

 


